
 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  
RADICACIÓN: 76001311000720210026200 
AUTO # 1562 
 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 
presente demanda de FILIACION EXTRAMATRIMONIAL propuesto por JENNIFER 
PAOLA VILLAR GARCIA, como quiera que adolece de los siguientes defectos: 
 

1. Con el libelo introductor no se allega prueba del envío por medio electrónico, 
de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada, como lo 
preceptúa el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020.   
 

2. Tanto el poder como la demanda deben corregirse, aclarando la clase de 
proceso y pretensiones pues teniendo la menor GJV el reconocimiento 
paterno, no puede iniciarse una acción para su filiación.  
 

3. En esa dirección se debe precisar la o las pretensiones, si son de filiación 
y/o impugnación del reconocimiento, y en cada caso aclarar parte 
demandante y demandada.  
 

 
En consecuencia, el juzgado, 
 
DISPONE: 
 
1. INADMITIR  la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, se 

subsanen los defectos anotados so pena de ser rechazada. 
 
2. RECONOCER personería a la Dra. MAGELY FERNANDA SUAREZ CABRERA, 
con TP  157.617 del CSJ para que actúe como apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


